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Estas ayud." se lncretllant.rán en w> ¡OOlló al los <tst\ldioa de Asimiaao el personal at'ecto .. _te Convenio percibirá ild_as de

18232

E.G.B., a partir de 51 CtJrSO y Bachillerato Unif1cado Poli.valente, cau.

fOI1Nlción Profesional y Enaeft~. Superior', tuviesen. qu. cursar:se

permanen't_ta en. pl.ua dill;tinU da la del domi.cilio habitual del empleado,

pemoc~do f\le..a de éJ..

!,.as condieiones p~. perclbir la ayuda serán las siguientes'

.) Las .yu.as correspondiente. a loa estudios de BUP, COU y

fo",,*ciÓtl Pron'sional de Primero y S"II,IftÓO GraÓQ Se perClbirán ..i.mua. el

hijo del eapleado no rebase la edad de die<anueve años. Las ayuda"

cOrr1Jspondlen1:etI 11 los estudios de Enllei\.-r\Z'" TlIcnicllll de Grado MOIdio y

• aiailad.as y Enaei'lanza Superior se percibirin mientras no exceda de la edad

da los veinticinco Wioa.

bJ AcrediUt'. en todo. lo.. c..sos. de mane.... fehaciente. a juicio

discrecional de la Jefatur. de la Obra A&ricola, el hecho de ,.ecib1r

fof"ftle(:i6n dQeente.

cl :En la. ~ei\&n%" !é<:nic... y ui!l'iladas 5e exigirá que la

disciplina docent4 q_ se cursa _d oficialMente ....conoci". y ...egulada por

el Estado.

En los demás casos se,.á potestativo de la Obr3 Agrícola conceder

o no la ayuda solicitada. y este lIlismo cr1terio discrecional ..e segui,.á con

laa peticiones para tomar p.... te en Oposiciones,

d) Cu..ndo sea beneficiario de cualquier s1st_ de becas. la

Obra Aa;ricola aol.-ente e.tá obligada s abonar las dih'renciaa entre la

cu..ntí. de la. lIi.... y 1_ que cor~lIpondiera abonar, de a<::uerdo con este

Convenio.

ForM* d. pago: La ayuda o ayudall anteriormente ~gulada. se

percib1rin en IIU totlllidad en el priller "tz:Í1l1eatre del curso escol..... previa

justificación.

Cuando e.1 hijo del elIIpleado cumpla is edad para la irliciac1ón de

esta ayuda dentro del curao escolar. Se le P,.orratea...a su pago

proporcionalmente a los meses de escolaridad.

Pérdida del derecho de la ayuda econ6mlca para e$tudios: La

pérdida de 'tres curso.. alterno. dará lui.ar a la supresión definitiva de la

eyuda econÓlllica. salvo causas juat1ficadas de fuerza mayor. L~ pérdida de un

curso en doa silos conlIecut1vos a.r' lug.... a la supresión de la ayuda., salVO

ea.... Ju.llt1:ficada de ruerza ...yor. reanudándose la ayuda a la aprobsción del

curao. La supresi6ft &er' definltiva. caao de ,.epetirs<!' el mismo supuesto <:¡ue

dio orig,," a la pérdida temporai de b ayuda,

!ti loa Cd~ de ecu. inaresoa en Escueias Eapeciales y

Univenidades pote.tativo de l. Obra "&ricola llIIIpU.... al doble loa

Pla:z_ ant.... 10f"!1ant c.oo..

.-.uew.o 12s. S.U.... rlaJ.. 1 41.,....- LOIl vieje. a qua den lugar l&a.

COIli.iorutll da personal .erin por clMinta de la Obrll A&ricola. <:¡uedando

establecida la 4ieta para todall la. c.tqoría. en 5,400,- ptas.

Si el v1.JII cOISPrend. horas en 1.. que tenc. lug.... una CQI\Iida.

principal del di. o se pernocte fuera del ~icilio. se deven&erá Media

díeta.

Cuando el elIPlllado re.lice co-i.ione. de aervicio utiliZando

veh1culo propio. cada kllÓlllatro recorrido le .er' inde!anüado en la canti<1lld

de 23 peaeta••

Articulo 13s • llevi.i6n afto 1990.- w eac.h s.alerilll vi¡;ente en 31.12.89 se

incremenUt'á en el "'1S1ll0 porcentaje en que se incrementen la.. tablas

sll1.... i.1ea de la :Entidad patrocinado.... pera el MO 1990,

laa &l'atificeciones elltablecida.a en 111 ....ticulo 81 otra. des ftlensualidades

que se harán <!'fectivllS .n loe lIle$ell de enero y oc'tubMl de CIId.a ai'lo.

Laa partes l»lpreslllllente d.cl....an que 1011 acuerdos alcanzados en

el presente Convenio cOl\lPcrtan la total y IIbaolu'ttl hOlllOlo&eci6n de los

empleado. de la Obra Avieola con loa de la Entidad patro<:inadora.

hOlllOlogaei6n <:¡ue ,.eap.tando las peculi....id.d,e. de cada. uno de 106 colectivos

cria'ttlli:za en la equiparaei6n econ6alica acordada. llevándose a efecto eata

última en el curso de do. anualidades •

RESOLUCION de 12 de junio de 1989. de la Direccíón
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.854 el fil~ro-mico contra e/oro, marca «Seybol».
modelo 989.B. abricado y presentado por la Empresa
«8ibol. Soci Anónima Laboral», de Alonsotegui (Viz·
caya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra cloro, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra cloro, marca &roo!»,
modelo 989-8, filbricado y presentado por la Empresa .sibo~ Sociedad
Anónima Labora1», con domicilio en Alonsotegui (Vizcaya), carretera de
BilbacrVa1maseda, kilómetro 9, como filtro qUÍIIllco contra cloro, para
ser usado como una o dos unidades filtrantes en ambientes contamina
dos con cloro con concentraciones inferiores a 10 p.p.m. (0,001 por lOO)
en volumen. medio de protección personal de las vías resprratorlas
contra los riesgos del cloro.

Segundo.-Cada filtro químico de dichos marca y modelo llevará en
sitio visible un sello inalterable, y que no afecte a. sus condiciones
técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas
condiciones de consisteDCl8. y permanencia., con la siguíente inscripción:
«M. T. Homol. 2.854-12-6-89. Futro químico contra cloro. Para ser
usado como una o dos unidades filtrantes en ambientes contaminados
con cloro con concentraciones inferiores a 10 P.P.M. (0,001 por lOO) en
volumen»,

Lo que se hace público para ~neral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reg1a.mentaria MT~14 de «Futros químicos y mixtos contra
c1ofO))o, aprobada por Resolución de 20 de marzo de 1978 (<<Boletin
Oficial del Estado. de 21 de abril),

Madrid. 12 de junio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

18233 RESOLUCION de 20 de junio de 1989. de la Subsecretan'a
de Trabajo y Seguridad Social. por la que se emplaza a los
interesados en el recurso eontencioso-administrativo
número 23611989. interpuesto ante la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Temton'al de Gra
nada,

Ante la Sala de lo Contencioso---Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Concepción Amas
Rodríguez,. funcionaria de la Segundad Social, el recurso contencioso
administrativo número 236/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven los recursos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesorería General y Territorial de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ResolUCIón impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid. 20 de junio de 1989.-EI Subsecretario.
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